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Entre los suscritos, MARIA ISABEL CAMPO CUELLO, mayor de edad, vecina  de Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía 49’760.494 de Valledupar, en su calidad de 
SECRETARIA GENERAL  DEL MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   CCCOOOMMMEEERRRCCCIIIOOO,,,   IIINNNDDDUUUSSSTTTRRRIIIAAA   YYY   TTTUUURRRIIISSSMMMOOO, 
nombrada mediante Decreto 219 de 2003 y acta de posesión 219 del 3 de febrero de 2003, 
facultada para contratar en  nombre de la NACIÓN - MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, mediante Resolución Ministerial 3133 del 30 de diciembre de 
2004;  RAFAEL ANTONIO TORRES MARTÍN, mayor de edad, identificado con C.C 
79.147.724 de Usaquén, en su calidad de DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR  del 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, nombrado mediante resolución 
019 de febrero 7 de 2003 y acta de posesión No. 033 del 12 de febrero de 2003, facultado 
para contratar en nombre de LA NACIÓN – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO - DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR,  mediante Resolución Ministerial No. 
3133 del 30 de diciembre de 2004, quienes en adelante se denominarán EL MINISTERIO, 
de una parte,  y de otra  GUSTAVO DUQUE SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía 
6.496.303 de Tulúa (Valle),  quien obra en representación legal de la sociedad 
DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A. “DISPAPELES S.A.”., con NIT. 860.028.580-2, 
sociedad constituida por escritura pública No. 6881 del 26 de noviembre de 1970 de la 
Notaría 1ª  de Bogotá, inscrita el 3 de diciembre del mismo año bajo el No. 87.718 del libro 
respectivo,  según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá el 21 de septiembre de 2006, quien en adelante se 
llamará el CONTRATISTA,  hemos decido celebrar el presente contrato de compraventa, 
previas las siguientes consideraciones:       a)  Que el día 13 de septiembre de 2.006 se 
abrió el proceso de contratación directa No. 22 de 2006, con el objeto de seleccionar al 
proponente que ofreciera las mejores condiciones para la adquisición de papelería, útiles de 
escritorio y oficina   b)   Que    como resultado del proceso que adelantó el  Ministerio, se 
recibió un total de ocho (8) ofertas, entre ellas la de la sociedad DISTRIBUIDORA DE 
PAPELES S.A. “DISPAPELES S.A.;    c)  Que    de conformidad con el numeral 1°, literal a) 
del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, es jurídicamente viable celebrar el presente contrato 
por el procedimiento de contratación directa;    d)  Que la Junta de Adquisiciones y 
Licitaciones   del MINISTERIO en reunión celebrada el  9 de octubre de 2006, según consta 
en Acta No. 36 de la misma fecha, previa evaluación de las ofertas recibidas, recomendó la 
celebración del presente contrato con la sociedad DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A. 
“DISPAPELES S.A.;  e)  Que el compromiso contractual asumido mediante el presente 
documento está amparado durante la vigencia fiscal de 2006, con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 113 del 21 de junio de 2006,  unidad ejecutora 350102-000 
– DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR- y  255 del 22 de junio de 2006,  Unidad 
ejecutora 350101-000 - MINCOMERCIO GESTIÓN GENERAL, expedidos por el Grupo 
Financiera del MINISTERIO;   f) Que el CONTRATISTA manifiesta no hallarse incurso él ni 
la sociedad  que representan en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contenidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y que está enterado que de hallarse en 
alguna de dichas circunstancias, el contrato queda viciado de nulidad absoluta, según lo 
dispuesto en el numeral 1° del artículo 44 de la Ley 80 de 1993;  g)   Que el CONTRATISTA 
allegó copia de los Certificados de registro de precio temporal en el SICE, correspondientes 
a los bienes ofrecidos al Ministerio.  h)   Que el CONTRATISTA certificó en debida forma el 
cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad social Integral, Parafiscales 
(cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 1º. de la Ley 828 de 2003.   De conformidad con lo anterior, el presente contrato se 
regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Objeto.-  El CONTRATISTA se 
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obliga con el MINISTERIO a suministrar a título de venta los  elementos que se describen a 
continuación: 
 
ITE
M 

DESCRIPCIÓN DEL 
ELEMENTO 

UNID 
DE 

MEDI
DA 

MARCA CANT. 
TOTAL

MINCOMERCIO DIRECCIÓN DE COMERCIO 
EXTERIOR 

    V/U  
$ 

CANT. V/TOTAL $ V/U  $  CANT. V/TOTAL $ 

1 BOLÍGRAFO MINA 0,7 COLOR 
NEGRO 

UND Gema        200 
-

0,00         215 200 43.000,00

2 BOLIGRAFO MINA COLOR 
ROJO 

UND Gema        100 
-

0,00         215 100 21.500,00

3 CAJA DE ARCHIVO INACTIVO 
REF: X - 200. 26X19.5X40 CMS 
CON MEMBRETE A 1 TINTA; 
SEGÚN MUESTRA. 

 
UND 

 
Empacor 4.650 -

 
0,00 

 
1.717 4.650 7.984.050,00

4 CINTA PEGANTE 
TRANSPARENTE 12 MM X 40 
MTRS. 

 
UND 

 
Colbon 310 420 310

 
130.200,00 

 
- 0,00

5 COMPROBANTE DE EGRESO 
FORMA MINERVA 20-06 A, POR 
50 JUEGOS  

 
PTE 

 
Legis 147 9.097 50

 
454.850,00 

 
9.097 97 882.409,00

6 FÓLDER AZ TAMAÑO OFICIO UND ISM        998 2.129 500 1.064.500,00      2.129 498 1.060.242,00
7 FÓLDER CELUGUIA EN YUTE, 

HORIZONTAL Y VERTICAL 300 
GRS 

 
UND 

 
Fabrifolder 15.000 105 15.000

 
1.575.000,00 

 
- 0,00

8 FORMA DESPRENDIBLE DE 
PAGO A 2 PARTES CON LOGO, 
PAPEL QUIMICO A 2 TINTAS X 
3.000 UNIDADES; SEGÚN 
MUESTRA 

 
 
CJA 

 
 
Prodispel 5 

-
 
 

0,00 

 
 

111.000 5 555.000,00

9 GANCHO CLIP MARIPOSA POR 
50 UNIDADES 

CJA Gema            4 1.037 4 4.148,00  
- 

0,00

10 GANCHO CLIP PEQUEÑO POR 
100 UNIDADES 

CJA Gema        400    225 400 90.000,00  
- 

0,00

11 GANCHO PARA LEGAJAR DE 
PROPILENO TOTALMENTE 
PLASTICO ANTICORTANTES 
POR 20 JUEGOS, DOS PIEZAS 

 
CJA 

 
Keeperline 1.100 2.871 600

 
1.722.600,00 

 
2.871 500 1.435.500,00

12 GUANTES PARA CIRUGIA 
TALLA M 

PAR Precision     2.000    324 2.000 648.000,00  
- 

0,00

13 LIBRETA ANOTACIONES 
AMARILLA PAPEL BOND 
RAYADO 50 HOJAS, TAMAÑO 
CARTA 

 
UND 

 
Norma 200 1.868 200

 
373.600,00 

 
- 0,00

14 LIBRO ACTAS 200 FOLIOS UND Litoperla          50 6.383 50 319.150,00  
- 

0,00

15 MARCADOR CORRIENTE 
PERMANENTE COLORE 
SURTIDOS 

 
UND 

 
Gema 300 483 300

 
144.900,00 

 
- 0,00

16 PAPEL BON TAMAÑO OFICIO, 
75 GRAMOS PARA IMPRESORA 
Y FOTOCOPIADORA 

 
RMA 

 
Dispacopia 1.500 8.100 800

 
6.480.000,00 

 
8.100 700 5.670.000,00

17 PAPEL BOND TAMAÑO CARTA, 
75 GRAMOS PARA IMPRESORA 
Y FOTOCOPIADORA 

 
RMA 

 
Dispacopia 2.400 6.600 1.000

 
6.600.000,00 

 
6.600 1.400 9.240.000,00

18 PAPEL PARA FAX 0,30 METROS 
X 216 MM 

RLL Dispafak     1.400 2.250 1.000 2.250.000,00 2.250,00 400 900.000,00

19 PEGANTE SÓLIDO (BARRA) X UND BEZT        200 1.370 200 274.000,00  0,00
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21 GMS  - 
20 PILA ALCALINA AAA UND MAXEL        100    829 100 82.900,00  0,00
21 NOTAS ADHESIVAS MEDIANO 

75 X 75 MM 
UND 3M        300 1.105 300 331.500,00              - 0,00

22 RESALTADOR INDUSTRIAL 
(COLORES SURTIDOS) 

UND Gema        500    591 500 295.500,00              - 0,00

23 ROTULO ADHESIVO CONTINUO 
REF: 2550 

CJA Press. 
Aplique 

           2          - 0,00    89.987 2 179.974,00

24 ROTULO ADHESIVO CONTINUO 
REF: 2570 

CJA Press. 
Aplique 2 -

 
0,00 

 
62.299 2

124.598,00

25 SOBRE BLANCO OFICIO CON 
MEMBRETE 23.4 X 12 CMS. A 1 
TINTA 

 
UND 

 
Dispasobre
s 

9.000 -
 

0,00 
 

94 9.000 846.000,00

26 SOBRE BLANCO OFICIO CON 
VENTANILLA CON MEMBRETE 
23.4 x 12 CMS A 1 TINTA 

 
UND 

 
DIispasobr
es 

9.000 -
 

0,00 
 

85 9.000 765.000,00

27 SOBRE MANILA CARTA 22.5 X 
29 CMS 

UND Dispasobre
s 

    9.000 
-

0,00           60 9.000 540.000,00

28 SOBRE MANILA CARTA CON 
MEMBRETE 22.5 X 29 CMS A 1 
TINTA 

 
UND 

 
Dispasobre
s 

9.000 -
 

0,00 
 

105 9.000 945.000,00

29 SOBRE MANILA EXTRAOFICIO 
CON MEMBRETE 27 X 37 CMS A 
1 TINTA 

 
UND 

 
Dispasobre
s 

9.000 -
 

0,00 
 

100 9.000 900.000,00

30 SOBRE MANILA OFICIO CON 
MEMBRETE 25 X 35 A 1 TINTA 

UND Dispasobre
s 

    9.000          - 0,00         117 9.000 1.053.000,00

31 TAPAS LEGAJADORAS EN 
YUTE DE 280 GRS DE 25 X 35 

UND Legarchivo   24.250    151 14.250 2.151.750,00         151 10.000 1.510.000,00

32 TIJERAS DE 7" MANGO 
PLASTICO 

UND DESTICOL          22          - 0,00      2.677 22 58.894,00

 SUBTOTALES  24.992.598,00  34.714.167,00
 I.V.A  3.998.815,68  5.554.266,72
 Total por cada Unidad Ejecutora  28.991.413,68  40.268.433,72
     
 VALOR TOTAL CONTRATO    69.259.847,40
     

 
PARÁGRAFO: Los elementos antes relacionados se entregarán por el CONTRATISTA, de 
conformidad con las especificaciones ofrecidas en su propuesta del 21 de septiembre de 
2006, documento que  forma parte integrante del presente contrato. CLÁUSULA 
SEGUNDA: Obligaciones de las Partes: A. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- Para 
el cabal cumplimiento del objeto del presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a: 1.- 
Entregar en el Almacén de  EL MINISTERIO, ubicado en el piso 9º de la Calle 28 No. 13 A –
15 –Edificio Centro Internacional-,  a título de venta los bienes descritos en la cláusula 
primera de este documento, de acuerdo con las marcas, características y condiciones 
señaladas en la oferta presentada al a entidad.  2.- Efectuar la entrega de los bienes dentro 
del plazo de ejecución del presente Contrato 3.- Garantizar la buena calidad de los bienes 
suministrados y cambiar aquellos que presenten defectos o mala calidad.  4.- Constituir las 
garantías previstas en este contrato y ampliar su vigencia, si fuere necesario.  5.- Presentar 
la certificación en la que conste el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral, Parafiscales (cajas de compensación Familiar, SENA e ICBF), de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 1º., de la Ley 828 del 10 de Julio de 2.003;   
6.-  Cumplir las demás obligaciones que se deriven del presente contrato y las previstas en 
la Ley.   B. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO:   El MINISTERIO se obliga a:  1.- Pagar el 
valor del presente contrato en los términos estipulados.  2.- Cumplir las demás obligaciones 
que se deriven del presente contrato y las previstas en la Ley aplicable a este tipo de 
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contratos. CLÁUSULA TERCERA: Valor.- El valor total del presente contrato se fija en la 
suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 40/100 ($69.259.847,40) M.L., incluido 
el I.V.A., valor que constituirá la totalidad de las sumas de dinero que el MINISTERIO 
reconocerá al CONTRATISTA por el valor de los bienes adquiridos.  CLAUSULA CUARTA: 
Forma de pago.- Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual 
Mensualizado de Caja, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito 
Público y del Tesoro Nacional  y al correspondiente trámite administrativo, el MINISTERIO 
pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato en un solo contado, previa la 
entrega de los bienes descritos en la cláusula primera de este documento y la  expedición de 
la certificación de recibo a satisfacción por parte del interventor del contrato. PARÁGRAFO 
1º.:  El MINISTERIO sólo pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato y bajo 
ningún motivo o circunstancia aceptará o hará pagos a terceros.  PARÁGRAFO 2º..-   El 
MINISTERIO  se abstendrá de efectuar  pago alguno al CONTRATISTA hasta tanto éste 
haya cumplido con la presentación de la certificación sobre el cumplimiento de pago de 
obligaciones parafiscales, de conformidad con las  Leyes 789 de 2002 y  828 de 2003.  
PARÁGRAFO 3º..-  Los pagos que efectúe EL MINISTERIO con cargo al presente contrato, 
se girarán a la cuenta de ahorros No. 007100163182 del  BANCO DAVIVIENDA, 
perteneciente a EL CONTRATISTA, tal como consta en certificación expedida por la citada 
entidad bancaria.      CLÁUSULA QUINTA: Plazo.- El plazo de ejecución del presente 
contrato es de un  (1) mes contado a partir de la fecha de aprobación de la garantía única de 
que trata la cláusula novena del presente documento.   CLÁUSULA SEXTA: Registro 
Presupuestal.-  El MINISTERIO se obliga a registrar el valor del presente contrato, así: con 
cargo a la Unidad Ejecutora 350101-000, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo –
Gestión General, por valor de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS CON 68/100 ($28.991.413,68) M/Cte., incluído IVA, 
y con cargo a la Unidad Ejecutora 350102-000, Dirección de Comercio Exterior, la suma de  
CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON 72/100 ($40.268.433,72) M/Cte., incluído IVA.  CLÁUSULA 
SÉPTIMA: Terminación Anticipada.- Por causa legal o de común acuerdo entre las partes, 
podrá darse por terminado el presente contrato antes de su vencimiento. CLÁUSULA 
OCTAVA: Interventor del Contrato.- La Interventoría del presente contrato será ejercida 
por el Técnico Administrativo encargado de las funciones de Almacenista de la entidad, 
quien verificará el cabal cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, relativas al 
objeto aquí convenido, de conformidad con la Resolución Ministerial  No. 1560 de 13 de julio 
de 2006.   PARÁGRAFO:  Una vez cumplido el objeto del presente contrato el interventor 
deberá rendir un informe en los términos  de los artículos 7º y 8º de la precitada  resolución.   
CLÁUSULA NOVENA: Garantías.- Para garantizar el cumplimiento idóneo y oportuno de 
las obligaciones estipuladas, el pago de multas, pena pecuniaria y demás sanciones que 
pudieren imponerse, el CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y a favor del 
MINISTERIO, una garantía única expedida por una entidad bancaria o compañía de seguros 
legalmente constituida en el país, la cual debe amparar los siguientes riesgos:   a).- 
Cumplimiento general del contrato: Por una cuantía equivalente al veinte por  ciento 
(20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la del plazo del contrato y cuatro 
(4) meses más.  b).- Calidad de los bienes: Por una cuantía equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la del plazo del contrato y 
treinta y seis (36) meses más.   PARAGRAFO: El CONTRATISTA deberá reponer el valor 
de las garantías cuando su valor sea afectado por razón de siniestros. Si la compañía de 
seguros establece en las pólizas algún tipo de deducible y lo hace efectivo en caso de 
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siniestro, éste será asumido por el CONTRATISTA.  CLÁUSULA DÉCIMA:  MMMuuullltttaaasss...---  En 
caso de incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA y por la 
sola constitución en mora, el MINISTERIO  queda facultado para cobrar una multa diaria y 
sucesiva equivalente al uno por mil del valor total de este contrato por cada día hábil de 
retardo o de incumplimiento, si a juicio del MINISTERIO el incumplimiento genera perjuicios 
para la administración. El monto total de las multas no podrá exceder el diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato. PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación 
señalada en el numeral 5º., literal A de la cláusula segunda de este documento, será causal 
para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación 
de la mora mediante la liquidación efectuada por la entidad administradora, de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 1º. de la Ley 828 de 2.003.  CLAUSULA DECIMA PRIMERA: 
Cobro de  multas.- El MINISTERIO hará efectivas las multas mediante resolución motivada. 
En firme el respectivo acto administrativo por medio del cual se imponga la multa, el 
MINISTERIO podrá descontar el valor correspondiente de las sumas que adeude a cualquier 
título al CONTRATISTA, si ello no fuere posible lo tomará de la garantía de cumplimiento o 
lo hará efectivo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales vigentes. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA:  Normatividad aplicable.- El presente contrato se 
encuentra sujeto a la jurisdicción de Colombia, a la Ley 80 de 1993 y demás normas 
Colombianas aplicables a éste tipo de contratos. Para todos los efectos legales se tendrá 
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. CLAUSULA DECIMA TERCERA: Cesión.- El 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato sin la autorización expresa del 
MINISTERIO. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Documentos contractuales: Forman parte 
integral de este contrato, los términos de referencia del proceso de contratación directa No. 
22 de 2006, la propuesta y los anexos pertinentes, especialmente los que se dirijan a las 
partes, sus representantes y/o el interventor durante la vigencia del contrato.  CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA: Perfeccionamiento y ejecución.- El presente contrato quedará 
perfeccionado con la suscripción por las partes y la expedición del registro presupuestal. 
Serán requisitos indispensables para la ejecución del contrato: a) Aprobación de la garantía 
única; b) Publicación en el Diario Único de Contratación Pública;  c)  Pago del impuesto de 
timbre a que haya lugar.  El CONTRATISTA deberá enviar los documentos respectivos al 
Grupo Contratos del MINISTERIO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de perfeccionamiento del presente contrato. En constancia se  firma en Bogotá, a los       
 
POR LA NACIÓN  -  MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 
 
 
 
 
MARIA ISABEL CAMPO CUELLO                   RAFAEL ANTONIO TORRES MARTÍN 
Secretaria General                      Director de Comercio Exterior. 
 
 
POR EL CONTRATISTA,  
     

 
GUSTAVO DUQUE SIERRA 

                   C.C.  6.496.303 de Tulúa (Valle) 
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